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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S E N T E. 
 
Quienes suscriben, José Alfredo Chávez Madrid, Gabriel Ángel García Cantú, Ismael Mario Rodríguez Saldaña, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Marisela Terrazas Muñoz,  Ismael Pérez Pavía, Ana Margarita Blackaller Prieto, Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, Saúl Mireles Corral, Carlos Alfredo Olson San Vicente, Andrea Daniela Flores Chacón, Roberto Marcelino Carreón Huitrón, Luis Alberto Aguilar Lozoya, Diana Ivette Pereda Gutiérrez y Rosa Isela Martínez Díaz,  integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que me confiere los numerales, 167 fracción I, 168, 169, 170 y 171 y demás correlativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, acudo ante este Honorable Congreso, a presentar Proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de Exhortar al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para que acate la resolución de la acción de inconstitucionalidad 137/2022 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y establezca un plan para dar cumplimiento al plazo interpuesto al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El problema de la seguridad en nuestro país ha sido por años y varias administraciones latente en nuestra sociedad. 

La violencia y el crimen organizado se han vuelto parte de la vida cotidiana de las y los mexicanos y es que tan solo en el presente sexenio, las tasas de incidencia delictiva han sido aún mayores que los dos sexenios anteriores. 

Por ello, en el año de 2019, se presentó por parte del Presidente Andrés Manuel López Obrador, una nueva estrategia de seguridad pública, en donde de manera unánime, se aprobó la creación de la Guardia Nacional. 

Acompañamos en Acción Nacional, la iniciativa presentada, principalmente porque sabemos que la seguridad de todas y todos es una prioridad y que, tratándose de ello, no importa el color o partido sino los resultados y beneficios para los ciudadanos,  así como la clara e impetuosa necesidad por asumir e implementar modelos y estrategias que se enfocaran en brindar paz y tranquilidad a las familias. 

Además, porque se planteaban dos cuestiones fundamentales; que la Guardia Nacional sería una institución de carácter civil, adscrita a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y que sus elementos actuarían bajo el respeto de los derechos humanos y estricto apego a la ley, protegiendo a las fuerzas armadas, y a su vez, la participación de las instancias de carácter militar, sería de manera extraordinaria por un lapso de 5 años. 

Sin embargo, cuatro años después, se nos cambia el panorama. En septiembre del año pasado, el presidente presentó una nueva iniciativa, la cual tenía como fin modificar varios ordenamientos que regulan el actuar de la Guardia Nacional, con ello eliminar su carácter civil, trasfiriendo el control operativo y administrativo a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

La iniciativa, se aprobó tan solo dos días posteriores a su presentación, sin discusión, sin debate parlamentario y con un albazo, sin el debido respeto del trámite legislativo, tal y como sucedió con la reforma electoral. 

Cabe mencionar, que, en esta misma tribuna, advertimos en reiteradas ocasiones, que aquello no pretendía sino militarizar al país, que se estaban cada vez asignando mayores funciones a nuestra fuerza militar, que nada tenía que ver con sus encomiendas y que ello poco contribuía al fortalecimiento de nuestras policías. 

A su vez, señalamos que no buscábamos sino el debido respeto a nuestra Carta Magna, que en Acción Nacional somos defensores y puristas del control de la Constitución, y que dichas reformas no podían realizarse, debido a que eran contrarias a lo establecido en el artículo 21 constitucional. 

A pesar de ello, celebraron y se enorgullecieron de la visita del Secretario de Gobernación, quien solamente acudió a este recinto a hacer política y recitar poemas, que en nada fundamentaban la reforma ni expresaba la estrategia del gobierno federal para hacer frente a los problemas de seguridad. 

Por ello el diez de octubre de 2022, cuarenta y nueve senadoras y senadores del Congreso de la Unión pertenecientes al partido de Acción Nacional presentaron dentro de sus facultades, acción de inconstitucionalidad, tras la aprobación de la iniciativa para trasladar el mando a la SEDENA. 

Principalmente, por ser contraria a la protección de los derechos humanos, al no garantizar que se respetarán en todo momento sus derechos, ni que se someterán a un régimen civil, así como al artículo 21 constitucional, donde expresamente se establece que las policías obedecen a un mando al carácter civil, y que solamente en casos de excepción pueden ser en coordinación con las fuerzas armadas. 

De esta forma, en días pasados, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la acción de inconstitucionalidad interpuesta, que recae en la causa 137/2022, en donde se sometió ante el pleno de la misma, su resolución. 

La corte determino la invalidez, del artículo 29 fracción IV, del decreto, por el que se modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, “…ejercer el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública que defina la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana…”

Así mismo, invalidó lo comprendido en el artículo 14, fracción III, de la Ley de la Guardia Nacional y su artículo transitorio tercero del decreto impugnado, por medio del cual se establecía que la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional sería quien propondría para nombramiento a la persona encargada de encabezar la Guardia Nacional, es decir la comandancia. 
Quien cabe mencionar, era un militar en retiro, y del que el propio presidente a instruido a la Secretaría Rosa Icela Rodríguez mantener en dicha posición a pesar de la decisión de la corte. 

Entre las argumentaciones establecidas dentro del cuerpo del proyecto discutido durante el desarrollo de la sesión del pleno la SCJN, llevada a cabo el día 18, destacamos, lo siguiente: 

“No pasa inadvertido que el control operativo y administrativo que se otorga a la Secretaria de la Defensa Nacional con la reforma impugnada se hace “conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública que defina la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana”. Sin embargo, como se ha reiterado ya a lo largo de las consideraciones previas, el órgano reformador desechó expresamente un esquema dual de control de la Guardia Nacional y decididó que esta quedaría adscrita a la Secretaria del ramo de la seguridad pública, quien contaría con la dirección y el poder de decisión de sus programas, políticas y acciones.”


Por lo tanto, aún y cuando las fuerzas armadas participen en las tareas de seguridad pública de manera paralela a la Guardia Nacional, esto no involucra la equiparación o la unión de ambas. 

Y cabe mencionar, que la reforma que se aprobó, aún y cuando en su exposición de motivos y en el debate que se dio aquí, se señalaba que no perdería su carácter civil, les menciono, que la corte expreso, que la SSPC no mantendría ni el presupuesto, ni los recursos humanos, ni la nómina, sobre la organización, el mando y la dirección de la guardia, por tanto, en el fondo la jerarquía vendría a ser únicamente formal, pero no material ni sustantivamente, lo que resulta inoperante para una secretaría. 

Ya que lo que se intentaba, no era sino una entramada legal, para no llevar a cabo una reforma constitucional, disfrazando entonces una reforma a las leyes secundarias, celebrando con ello un fraude constitucional. 

Por lo tanto, más allá de celebrar la decisión de la corte, somos respetuosos de nuestra constitución, y de las decisiones de la institución encargada de brindar certeza jurídica y control constitucional. 

Por ello, nos resulta de vital importancia, acatar estas decisiones, contrario a las expresiones del presidente, quien lamentablemente hace señalamientos a los ministros y los señala de facciosos, y ha ordenado a la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y a la de Gobernación no comunicarse con la Corte, y a su vez ha anunciado el plan de reforma constitucional para el 2024.  

Estas actitudes siembran incertidumbre en la definición de estrategias y planes para la seguridad de nuestro país, y son una clara muestra de falta de respeto a la independencia del Poder Judicial y a las instituciones que no están de acuerdo con él.

En Acción Nacional, no apostamos porque al presidente le vaya mal en seguridad, a su vez apostamos la coordinación entre las diferentes instancias, para que la seguridad sea llevada a cabo con una mayor contundencia y estrategia, sin embargo, no estamos de acuerdo en que esto violente nuestro marco constitucional y las instituciones con reformas y modificaciones carentes de sustento jurídico y debido proceso. 

La seguridad pública y la lucha contra el crimen debe de desarrollarse dentro de los procedimientos que permitan tanto la seguridad pública como el pleno respeto a los derechos humanos, es por ello, que apostamos por una policía civil. 

Derivado de lo anterior, es que los efectos que trae consigo la decisión de la corte, deben de realizarse dentro del plazo establecido, con el fin de restablecer su carácter civil, y de otorgar las estrategias, planeas, proyectos y presupuestos que tengan como finalidad fortalecer nuestro marco de seguridad pública. 

ACUERDO
 
PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, a presentar Proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de Exhortar al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para que acate la resolución de la acción de inconstitucionalidad 137/2022 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y establezca un plan para dar cumplimiento al plazo interpuesto.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, para que se elabore la minuta en los términos correspondientes, y remítase copia del presente acuerdo, a las autoridades competentes para su conocimiento y la aplicación de sus efectos.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 25 días del mes de abril de 2023. 
 
ATENTAMENTE



DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID 




    ______________________________                   _______________________
    DIP. MARISELA TERRAZAS MUÑOZ                 DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA
		


 __________________________________                ________________________
DIP. ANA MARGARITA BLACKALLER PRIETO              DIP. SAÚL MIRELES CORRAL



__________________________________               ______________________________                                                                          DIP. DIANA IVETTE PEREDA GUTIÉRREZ               DIP ISAMEL MARIO RODRÍGUEZ SALDAÑA 
                                 


___________________________________             _______________________________
DIP. CARLOS ALFREDO OLSON                         DIP. ANDREA DANIELA FLORES 
SAN VICENTE                                                     CHACÓN






____________________________________          ________________________________
DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN          DIP. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA
HUITRÓN    





 _____________________________                   _________________________________
DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ               DIP. ROCÍO GUADALUPE SARMIENTO                            RUFINO
 




__________________________________      __________________________________
DIP. YESENIA GUADALUPE REYES          DIP. GABRIEL ÁNGEL GARCÍA CANTÚ    CALZADÍAS                                                                                                                      
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